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Rfa.: bgpdl 
DECRETO 

 
 

 Visto el expediente núm. 42CM/2016 para la contratación y la apertura de los trámites para la 
adjudicación, del contrato menor de obras de demolición por ejecución subsidiaria de edificaciones en Calle 
Calañas, 35 y Paseo de Circunvalación, 2, en el Barrio Obrero, de conformidad con el informe de necesidad 
emitido por la arquitecta municipal, Dª Águeda Domínguez Díaz con el VºBº del Concejal de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios Públicos, D. Manuel F. Gómez Márquez de fecha de fecha 13 de septiembre de 
2016. 

 
 Visto que consta en el expediente: 
 

1º.- Solicitud de presupuesto, el cual se ha solicitado a tres empresas capacitadas para la realización 
del contrato: FOMENTO Y CONSTRUCCIONES ONUBENSES, S.L., CICLOPE PROYECTOS Y OBRAS, S.L. Y 
COMPAÑÍA ONUBENSES DE INVERSIONES CONSTRUCTIVAS, S.L. 

 
2º.- Ofertas presentadas por las tres empresas mencionadas en el párrafo anterior. 
 

3º.- Informe técnico de la valoración de las ofertas presentadas emitido por la Arquitecto Municipal, Dª 
Águeda Domínguez Díaz  con el VºBº del Concejal de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios Públicos, D. 
Manuel F. Gómez Márquez de fecha 26 de septiembre de 2016. 

 
 4º.- Retención de crédito practicada por el Departamento de Intervención de fecha 26 de abril de 2016, 

por importe de 15.600,00 euros con cargo a la partida 100 151 6920000 22016001600 “EJECUCIÓN 
SUBSIDIARIA DE OBRAS”. 
  
 Visto el informe de las ofertas presentadas emitido por la Arquitecto Municipal, Dª Águeda Domínguez 
Díaz de fecha 26 de septiembre de 2016, en el siguiente sentido: 
 

“Informe de adjudicación de las obras de demolición parcial de vivienda en paseo de circunvalación nº 
2 del barrio obrero y proyecto técnico y demolición total de vivienda en calle Calañas nº 35. 

 
1. Antecedentes. 
 

En cumplimiento con los expedientes de ejecución Subsidiaria por incumplimiento del Obligado tramitados 
por el Departamento de Disciplina urbanística, se solicitaron con fecha de 12 de septiembre del presente 
año, ofertas económicas para la ejecución de las obras referidas en los informes técnicos. 

Las empresas que han presentado las ofertas para la ejecución de las obras son las siguientes: 
 
1. Fomento y Construcciones Onubenses, S.L. 
2. CICLOPE (Ciclope Proyectos y Obras, S.L.) 
3. Compañía Onubense de Inversiones Constructivas, S.L. 
 
2. Adjudicación 
 
Las ofertas presentadas han sido las siguientes: 
 
a) Fomento y Construcciones Onubenses, S.L. 
 
La empresa Fomento y Construcciones Onubenses, S.L., asume las condiciones técnicas establecidas 

por esta administración, con una propuesta económica de 15.044,08 € de presupuesto total de contrata, 
incluyendo el IVA. 

b) CICLOPE Proyectos y Obras, asume las condiciones técnicas establecidas por esta 
administración, con una propuesta económica de 14.902,66 € de presupuesto general de contrata, 
incluyendo el IVA. 

 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, así como las ofertas económicas de licitación de las 

obras de demolición de las viviendas, se informa que la empresa Ciclope Proyectos y Obras, S.L. es la mejor 
OFERTA ECONÓMICA con 14.902,66 € de los cuales 2.586,41 € corresponden al IVA.” 
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 Visto el informe de la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Dª. 
Begoña González Pérez de León, conformado por el Secretario General, en el que se indica: 
 

a) Corresponde a la Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda la competencia para contratar. 
b) Procede la adjudicación del contrato menor de obras de demolición  por ejecución subsidiaria 

de edificaciones en Calle Calañas 35, y Paseo de Circunvalación, 2, en el Barrio Obrero, a la empresa CICLOPE 
PROYECTOS Y OBRAS, S.L. de conformidad con el informe emitido por la Arquitecto Municipal, Dª Águeda 
Domínguez Díaz con el VºBº del Concejal de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios Públicos, D. Manuel F. 
Gómez Márquez de fecha 26 de septiembre de 2016. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del  Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público y siendo competente esta Tenencia de Alcaldía por delegación del Sr. Alcalde realizada mediante 
Decreto de fecha 19 de junio de 2015, en virtud del presente RESUELVO: 
 
 Primero: Adjudicar el contrato menor de obras de demolición por ejecución subsidiaria de 
edificaciones en Calle Calañas, 35 y Paseo de Circunvalación, 2, en el Barrio Obrero, a la empresa Ciclope 
Proyectos y Obras, S.L., con CIF: B-21454012 y domicilio en C/ Fernando El Católico, nº10, 21003 de 
Huelva, conforme a la oferta presentada, por ser la económicamente más ventajosa en la cantidad de 
12.216,25 € e IVA por importe de  2.586,41 € y con un plazo de ejecución de quince días.   
 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario y requerirle para que presente la 
correspondiente factura, una vez realizada la obra a efectos de su abono, que de conformidad con lo previsto 
en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de creación del 
Registro Contable de facturas en el Sector Público, deberá efectuarse en el Registro General del 
Ayuntamiento de Huelva mediante aportación del documento físico o bien mediante la facturación 
electrónica presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto a la que este Ayuntamiento 
se ha adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 
https://face.gob.es/es/directorio , siendo obligatoria su presentación telemática para aquellas facturas de 
importe igual o superior a 5000€, con las excepciones previstas legalmente. 

 

Tercero.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores que no han sido adjudicatarios. 
 

 

Dado en Huelva a por Dª. María Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, 
por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 19 de junio de 2015.   

 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETOS: EXPTE. 42CM-2016 DECRETO ADJUDICACIÓN OBRAS DEMOLICION
EJECUCION SUBSIDIARIA

Código para validación: ZAILF-8VXA8-DAWVF
Fecha de emisión: 6 de octubre de 2016 a las 8:04:18
Página 2 de 2

1.- Técnico contratación de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
3.- Tte. Alcalde de Economía, Hacienda de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
04/10/2016 21:49

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
30

18
5 

Z
A

IL
F

-8
V

X
A

8-
D

A
W

V
F

 E
14

14
20

30
38

4D
19

D
39

A
04

F
94

E
61

9F
A

E
E

69
C

F
8F

D
8)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/i
ni

ci
o.

do




